	Recurso de  revisión:
	00001/INFOEM/IP/RR-E/2016

	Recurrente:
	-----------------------------

	Sujeto obligado:
	Poder Judicial del Estado de México

	Comisionada ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández 


[image: image1.emf]
	Recurso de  revisión:
	00001/INFOEM/IP/RR-E/2016

	Recurrente:
	----------------------------

	Sujeto obligado:
	Poder Judicial del Estado de México 

	Comisionada ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández 



Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de junio de dos mil dieciséis.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00001/INFOEM/IP/RR-E/2016, promovido por -------------------------, en lo sucesivo el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Poder Judicial del Estado de México, en lo conducente el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente:

RESULTANDO

El ocho (8) de abril de dos mil dieciséis, ------------------------- presentó ante el SUJETO OBLIGADO, el escrito que se hace consistir en lo siguiente: 
“…Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 8°, 14, 17, y demás relativos y aplicables de nuestra Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de la manera más atenta, solicitó a Usted que sirva girar sus instrucciones a quien corresponda para el efecto de que en debido respeto de mis garantías individuales y derechos humanos correspondientes me proporcione la información precisa del Juzgado, número de expediente, juicio o juicio de alimentos que durante los años 1984 y 1985, hayan promovido las Sras. -------------------------------- o ---------------------, por concepto de pensión alimenticia, para mis entonces, menores hijos de nombres ------------------------; -------------; ---------------------- y ------------------------ todos de apellidos ----------------------… ” (Sic)

Se insertan las imágenes correspondientes al escrito toda vez que resultan ser necesarias para el estudio del presente recurso de revisión: 
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Modalidad de Entrega: Domicilio para recibir notificaciones.  
Del expediente se advierte que el Poder Judicial del Estado de México vía correo remitió la contestación respectiva al escrito anteriormente señalado, por lo que mediante Instructivo de Notificación de fecha diecinueve (19) de abril de dos mil dieciséis, respondió que: 

“En acatamiento a lo dispuesto por el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y atento al contenido de su petición, de la que se desprende que solicita se le informe acerca del Juzgado, número de expediente, juicio o juicios de alimentos que durante los años 1984 o 1985, fueron promovidos por las ------------------------------- o ------------------------, por concepto de pensión alimenticia, a favor de ------------------------, -----------------, ---------------------- y --------------------, todos de apellidos ----------------. Al respecto le informó que conforme lo dispone los artículos 1, 2, 3 fracción III, 4 fracciones VII y VII, y 17 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, esta institución se encuentra obligada a proteger los datos personales que obran en su archivos, de tal manera que la información que solicita, es imposible hacerla de su conocimiento. Además le comento que existe un libro Índice en cada órgano jurisdiccional, que es de consulta pública, en el cual puede ubicar la información que sea de su interés, sin que medie petición alguna… ”
Inconforme con la respuesta, el veintinueve (29) de abril de dos mil dieciséis -------- --------------------- interpuso recurso de revisión por escrito ante este Instituto, al que se le asignó el número de expediente 00001/INFOEM/IP/RR-E/2016 señalando lo siguiente:
a). Acto Impugnado: 

“…consisnte en el acuerdo o resolución sin fecha dictada por el C. Titular de la Coordinación General Jurídica y Consutiva del Tribunal Suerior de Justicia de y del Consejo de la Judicatura del Estado de México, de la que tuve conocimiento a partit del día 20 de abril proximo pasado…”
b) motivos o razones de inconformidad: 
“… con el fin de aclarar la situación que me agravia, quisiera exponer que la petición denegada fue formulada mendite escrito presentado el día 8 de abril de 2016, foliado con el número 001027”
· Anexó al escrito copia simple del Instructivo de Referencia.  
En día dos (2) de mayo de dos mil dieciséis a través del oficio número INFOEM/SP/095/2015, se turnó el presente expediente al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, a efecto de continuar con la secuela procedimental oportuna, asimismo mediante acuerdo de la misma fecha se admitió a trámite el recurso de revisión interpuesto por --------------------------, ordenándose su registro bajo el número de expediente 00001/INFOEM//IP/RR/-E/2016, como a continuación se inserta. 
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A través del oficio número INFOEM/COM/JGLH/143/2016 de fecha dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciséis se notificó el acuerdo de admisión de fecha dos (2) del mismo mes y año, al SUJETO OBLIGADO a efecto de que remitiera a este Instituto el Informe Justificado correspondiente, por lo que el veinte (20) de mayo de dos mil dieciséis dio cumplimiento mediante el oficio sin número como a continuación se inserta: 
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A través del oficio número INFOEM/COM-PRE/0646/2016 de fecha veinte (20) de mayo de dos mil dieciséis se notificó el acuerdo de admisión de fecha dos (2) del mismo mes y año, a ----------------------- como a continuación se inserta: 
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De conformidad con artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de la normatividad anterior,  y el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios publicada en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el cuatro (4) de mayo de dos mil dieciséis, el recurso de revisión fue remitido a este Instituto y registrado bajo el expediente número 00001/INFOEM/IP/RR-E/2016, mismo que por razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración del proyecto de resolución al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández.
CONSIDERANDO

PRIMERO. De la competencia
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad.

El medio de impugnación fue presentado por escrito ante este Instituto dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día diecinueve (19) de abril de dos mil dieciséis, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día veinte (20) de abril al once (11) de mayo de dos mil dieciséis; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veintinueve (29) de abril de dos mil dieciséis, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente hasta el cuatro (04) de mayo y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 
Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
Ahora bien, de la revisión a la solicitud de acceso a la información requerida, se desprende que no constituye un derecho de acceso a la información público, sino más bien un derecho de petición.

Lo anterior, debido a que se trata de acceder a información de un procedimiento jurisdiccional tramitado ante un Juzgado del Poder Judicial del Estado de México en los años 1984 o 1985, en donde --------------------------- fue parte demandada por sus acreedores alimenticios, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

Lo anterior es así ya que ----------------------------- requirió del SUJETO OBLIGADO con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1°, 8°, 14 y, 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos la información precisa del Juzgado, número de expediente, juicio o juicio de alimentos que durante los años 1984 y 1985 promovieron --------------------------------- o ---------------------------, por concepto de pensión alimenticia, para sus entonces menores hijos de nombres ---------- -----------------------------; --------------------------; -------------------------- y ------------------- todos de apellidos ----------------------. 

Petición que no debe perderse de vista que no fue ante la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de México, sino ante la Autoridad competente para dar trámite al requerimiento señalado.  
El SUJETO OBLIGADO en acatamiento a lo dispuesto por el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos respondió el escrito de petición de ------------------------------- señalándole que se encontraba obligado a proteger los datos personales que obran en su archivos, por lo cual la información solicitada, era imposible hacerla de su conocimiento, enfatizando además que existe un libro Índice en cada órgano jurisdiccional, que es de consulta pública, en el cual puede ubicar la información que sea de su interés, sin que exista petición alguna. 
Por lo cual sin que mediara solicitud de acceso a la información pública hecha de conocimiento a la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, recurrió la respuesta a su escrito de petición a través del Recurso de Revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, señalando como acto impugnado el “el acuerdo o resolución sin fecha dictada por el C. Titular de la Coordinación General Jurídica y Consutiva del Tribunal Suerior de Justicia de y del Consejo de la Judicatura del Estado de México, de la que tuve conocimiento a partit del día 20 de abril proximo pasado” y como motivos o razones de inconformidad a grandes razgos que “…con el fin de aclarar la situación que me agravia, quisiera exponer que la petición denegada fue formulada mendite escrito presentado el día 8 de abril de 2016, foliado con el número 001027…”.
Por lo cual, previa sustanciación del trámite correspondiente del recurso de revisión al rubro indicado, el SUJETO OBLIGADO a través de su informe justificado presentado ante este Instituto señaló que al escrito de fecha ocho (8) de abril de dos mil dieciséis, es decir, el escrito de petición no fue dirigido a la Unidad de Transparencia del Poder Judicial del Estado de México, sino a la Presidencia del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México atendida en tiempo y forma por parte de la Coordinación General Jurídica y Consultiva, asimismo puntualizó que mediante oficio respuesta 3010400000/394/2016, suscrito por el Coordinador General-Jurídico y Consultivo, en fecha diecisiete (17) de mayo del año en curso, se hizo del conocimiento al recurrente en la dirección de correo electrónico proporcionado que de acuerdo al artículo 178 primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente en la época de presentación de la petición inicial, dicho recurso solo es oponible ante este Instituto. 
Bajo ese contexto, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

El derecho de petición se encuentra basado en la urgente satisfacción de las necesidades personales o de un grupo que se materializa por medio de un documento en forma escrita dirigido a funcionarios o empleados públicos; es la expresión de quienes no tienen poder frente a quienes lo ejercen. Las peticiones pueden versar sobre todas las materias y dirigirse a cualquier autoridad aun y cuando ésta sea incompetente.

Se puede inferir que el derecho de petición nace como un instrumento idóneo para tutelar o hacer valer los intereses de hecho de los ciudadanos; estos pueden consistir en una acción o en una omisión por parte de la Administración del Estado.

Ahora bien, el derecho de petición está contemplado como un derecho humano fundamental entre la comunidad internacional y en los albores del Estado moderno puede ser considerado como una de las primeras conquistas de la sociedad civil, en esa tesitura es conveniente señalar el artículo XXIV que forma parte de la Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre el cual establece lo siguiente:

Artículo XXIV. Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuosas a cualquiera autoridad competente, ya sea por motivo de interés general, ya de interés particular, y el de obtener pronta resolución.

En relación al artículo anterior, se entiende que toda persona tiene derecho de presentar en forma respetuosa frente a la autoridad sus peticiones, que podrán versar sobre diversos temas con una doble vertiente: peticiones por motivos de interés general o de interés particular. 

En el ámbito nacional la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce como un derecho humano fundamental
 el derecho de petición, establecido en el artículo octavo el cual señala lo siguiente:

Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República.

A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario.

Derivado de lo anterior, el derecho de petición consiste en la obligación, que incumbe a funcionarios y empleados públicos de cualquier órgano del Estado, dentro de los límites de su propia competencia, a recibir las instancias de los ciudadanos y de darles curso. 

Una vez que ha sido aclarado en que consiste el derecho de petición, resulta pertinente señalar lo relacionado con el derecho de acceder a información que es generada por entes públicos, es un derecho fundamental consagrado en el artículo 6 de la Política de los Estados Unidos Mexicanos el cual señala:

Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

(…)

En relación a lo anterior es conducente señalar lo que el autor José Guadalupe Robles, conceptualiza respecto a el Derecho a la Información y lo señala como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. 
“(sic) 

Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los SUJETOS OBLIGADOS, no así a ser el medio alternativo para inconformarse respecto a la respuesta a un escrito de petición que contiene una serie de acontecimientos cronológicos y cuestionamientos. 
Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (sic) 

De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información pública o de acceso de datos en los siguientes argumentos, en que en el derecho de petición, la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de funde y motive su contestación respecto de lo solicitado; mientras que en el derecho de acceso a la información pública o de acceso de datos, el requerimiento se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, que sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

Así las cosas, debe señalarse que el escrito presentado ante este Instituto por -------- ---------------------, es en contra de la respuesta que le recayó al mismo, en estricto apego al artículo 8° Constitucional, requiere la información precisa del Juzgado, número de expediente, juicio o juicio de alimentos que durante los años 1984 y 1985 promovieron -------------------------------- o ----------------------------, por concepto de pensión alimenticia, para sus entonces menores hijos de nombres ------- ----------------------------; ------------------------; ----------------------- y --------------------- todos de apellidos ------------------------, información que no se soslaya que es de carácter privada, toda vez que las controversias entre particulares se resuelven ante las instancias correspondientes siendo para el caso concreto la vía civil.  
Aunado a todo lo anterior, no pasa inadvertido para este Órgano Garante que el SUJETO OBLIGADO a través de su informe justificado señaló además que “…por instrucciones del Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado de México a fin de no conculcar los derechos humanos del recurrente, en absoluto acatamiento a lo establecido por el tercer párrafo del artículo 1 º de la Constitución Política de los Unidos Mexicanos, hago del conocimiento del INFOEM, que el Coordinador General Jurídico y Consultivo ha girado el oficio número 3010400000/397/2016 al Director de Información Estadística de esta Institución, con el fin de que, en el ámbito de sus atribuciones, se lleve a cabo un rastreo de la información peticionada, partiendo del año de 1984, en el entendido de que una vez que obre en poder de la Coordinación la información respectiva, se hará del pleno conocimiento al C. -------------------------------------…”.
Toda vez que, este Instituto de Transparencia como Órgano Garante de la difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos Personales, conforme a su naturaleza jurídica y a las atribuciones previstas en los artículos 56 y 60 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México vigente hasta el cuatro (4) de mayo del año en curso, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se les entregue la información incompleta, no corresponda a la solicitada y el particular considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado.
En tal virtud, al no actualizarse ninguno de los supuestos aludidos, este Instituto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a la petición formulada por -------- ---------------------, máxime que se trata de una situación de derecho que tiene o tuvo durante un procedimiento ordinario civil como se desprenden de sus manifestaciones vertidas en el escrito de petición presentado ante la autoridad competente. 

Por otra parte, debe dejarse en claro que a juicio de este Instituto, para satisfacer la petición formulada sería necesario practicar una investigación sobre la legislación respectiva para arribar a una conclusión concreta, lo cual propiamente constituiría en brindar una asesoría al particular en casos específicos, lo cual aunque no le está prohibido a los SUJETOS OBLIGADOS y hay quienes lo hacen, no es una obligación institucional exigible, según lo señalado por el artículo 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Aislada número XVI.1o.A.20 K (10a.) publicada en Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en el Libro 7, de fecha junio de 2014, Tomo II, Pag. 1672
que a la letra dice:

DERECHO DE PETICIÓN. EL EFECTO DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO EN UN JUICIO EN EL QUE SE EXAMINÓ SU VIOLACIÓN, NO PUEDE QUEDAR EN LA SIMPLE EXIGENCIA DE UNA RESPUESTA, SINO QUE REQUIERE QUE ÉSTA SEA CONGRUENTE, COMPLETA, RÁPIDA Y, SOBRE TODO, FUNDADA Y MOTIVADA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).

El derecho de petición, que es una prerrogativa gestada y promovida en el seno del Estado democrático -en el cual es concebible la posibilidad de participación activa de las personas en la vida pública-, se respeta sólo si la autoridad proporciona en su respuesta a la solicitud del particular la suficiente información para que éste pueda conocer plenamente su sentido y alcance, así como para manifestar su conformidad o inconformidad con ella y, en su caso, impugnarla. Por ende, si la información no existe o es insuficiente, el derecho de petición se quebranta, porque de nada sirve al particular que su planteamiento sea contestado, aun con pulcritud lógica, es decir, respondiendo con la debida congruencia formal a lo solicitado, pero sin proporcionarle la información que le permita conocer cabalmente el acto, decisión o resolución de la autoridad. Lo anterior, en virtud de que la congruencia formal de la respuesta a una petición no es suficiente para ser acorde con el actual sistema jurídico mexicano, porque no satisface las exigencias previstas en el artículo 8o., en relación con el numeral 1o. en sus primeros tres párrafos, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que manda el respeto del ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica, respetuosa y conforme al principio de progresividad, que evoca la necesidad de avance en la defensa de los derechos humanos en general. Por otra parte, la entrada en vigor de la Ley de Amparo, el 3 de abril de 2013, en aras de una justicia pronta y completa, tratándose de este derecho, pretende evitar prácticas dilatorias, como son la omisión de respuesta, lo incongruente, falso, equívoco o carente de fundamentos y motivos de ésta o su incorrección en cuanto al fondo, para lo cual proporciona herramientas que efectivizan el respeto a los derechos humanos a la seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva, para hacer posible que esos vicios se reparen en un mismo juicio; tal es el caso de la oportunidad de ampliar la demanda a que se refiere el numeral 111 del citado ordenamiento y de la exigencia para la responsable, tratándose de actos materialmente administrativos, de complementar en su informe justificado la falta o insuficiencia de fundamentación y motivación del acto reclamado cuando se aduzca en la demanda, contenida en el artículo 117, último párrafo, de la propia ley. Por tanto, el efecto de la concesión del amparo en un juicio en el que se examinó la transgresión al artículo 8o.constitucional no puede quedar en la simple exigencia de respuesta, sino que debe buscar que ésta sea congruente, completa, rápida y, sobre todo, fundada y motivada; de otro modo, no obstante el nuevo sistema jurídico, el juzgador obligaría al gobernado a una nueva instancia para obtener una solución de fondo, con el consiguiente retraso en la satisfacción de la reparación del derecho violado.

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO.

Inconformidad 3/2014. José Roberto Saucedo y otros. 3 de abril de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Estrada Jungo. Secretario: Juan Carlos Cano Martínez.

Por lo anteriormente expuesto, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por -----------------------------, toda vez que no se actualizan las hipótesis de procedencia contenidas en el artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

RESOLUTIVOS
PRIMERO. Se DESECHA el presente recurso de revisión por los fundamentos y motivos precisados en el considerando SEGUNDO de esta resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE, personalmente la presente resolución al Titular de la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Notifíquese a ---------------------------------- personalmente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicada el cuatro de mayo de dos mil dieciséis en el periódico oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno”,  en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EVA ABAID YAPUR CON VOTO EN CONTRA Y DISIDENTE; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON AUSENCIA JUSTIFICADA Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL  DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de diez (10) de junio de dos mil dieciséis, emitida en el recurso de revisión 00001/INFOEM/IP/RR-E/2016.
� Reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de derechos humanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 10 de junio de 2011.


� ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.


� VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
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